
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Se deja en el sentido que mediante 

Resolución Nro. 090 del 27 de septiembre del año avante, la Sala Plena 

del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, designó como 

Juez de este Despacho a la DRA. LILIANA PATRICIA MORENO 

PRECIADO, quien empezó a laborar en este Juzgado a partir del día 29 

de septiembre de 2021, dado que la anterior titular laboró hasta el día 28 

de septiembre de 2021. 

 

A Despacho de la Señora Juez para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 06 de octubre de 2021 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref- 

Proceso:  EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA CON 

GARANTÍA REAL 

Demandante:  SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandado:  JOHN JAIRO GARCÍA GIRALDO 

  Radicado:   17042-4089-001-2019-00172-00 

 

Asunto:   ACCEDE A LO SOLICITADO 

Sustanciación:  Nro. 394 

 

En atención a la solicitud impetrada por el DR. ANDRÉS MAURICIO 

VALBUENA TORRES quien acreditó tener interés y la necesidad de 

levantar la medida cautelar decretada por este Despacho Judicial, 

ACCÉDASE A LA MISMA, en consecuencia, REMITASE nuevamente el 

oficio Nro. 668 de fecha 19 de agosto de 2021 a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Anserma, Caldas, mediante el cual se comunicó 

el levantamiento del embargo del predio identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria Nro. 103-18542 de la Oficina de II.PP de Anserma, 



Caldas, de propiedad del señor JOHN JAIRO GARCÍA GIRALDO 

identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 75.097.412. 

 

Envíese copia del citado oficio al Apoderado DR. ANDRÉS MAURICIO 

VALBUENA TORRES con el fin de que cancele los gastos de registro 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

      

  

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 092 del 07 de octubre de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 08, 11 y 12 de octubre de 2021 

Inhábiles: 09 y 10 de octubre de 2021 

 

Quedó ejecutoriado: El día 12 de octubre de 2021 

 
______________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


